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O F I C I A L 
D E D A P ^ Y I N G I A D E M / Ü D P m 

| l > V K » T r « n A I M P A R T A f T K 
Uasleyes, dráen<» » «nuncios qne hayan da l M « t U M en lo» 

,viStBTi»»s OriciAM» se han de mandar ai Jefe Politico respec-
iva, por covo ion lucia sa pasaran a loa «altores dalo* mencio-
¿euaea periodico», 

(Real ordea da 5 de A erti da 185S.) 
ta publica Ioana los dia*, «xcepto los domingo*. 

O F I C I N A S : P R L I O R O S . 8, entrénelo dweoha 
TVL.ÉFONO 5,981 

DB DIB» A DOOS T I » T M » A SBIB 

ff*r«t«tta da* •ue>*rf pekmw 

Centro* ofiaaltt - KB està capital, lle»ad© a domicilio, S.W p^ita» nteasarloet fa» 
ra da ella ,3*80 al mei, 10,60 al trimestre, 31 al semestre y 42 por na ale, 

Puntellarti, - K n eata capital, llevada a domicilio 13 pei»»-** trimestre, 34 al «t 
merrrt y 48 al aflo, y fnara de ella, >6 al trimestre, 90 al semestre y «0 al afte. 

Se admitea rascr ipciones en Madrid, en la AAminlatracldr, del eOLsTT», catle de Pe-
ligros, B sullo, dcha.—Fnera de eeta capital, directamente por medio de carta a la Ad* 
raiaiatraeldn con incluaión del importe del tiempo de abono en latra de fkcil cobra, 

Anuncio* procedente* de la Excelentí
sima Diputación pr ri noi al, linea o 
fracción 0 50 peseta». 

Dependencia* oficUleH, í 'era Id. - • 0 76 — 
Ánnnciofl particulares, ídem id 1 60 — 

Número suelto a Centros oflciav'es, SO céntimo*. 
A particulares. 60 céntimos. 

Parte oficial 
faisiDKNCiA oei CMSUO n urnim 

& u Majestad el R e y D o n A l f o n -
pfg X I I T <q. D . k ) , s * Maiestad l a 
Reina D o ñ a V i c t o r i a Enmenia, y 
38 . A A . R R . el Príncipe de A s t u r i a s | 
» Infantes, continúan s in novedad en 
ira importante salud. 

De igua l beneficio disfrutan las de 
aa4a personas de l a A u g u s t a R e a l F a -

<<nilia. 

S o l t e r a o C h ' * 1 

Jefatura de Obras pnblicas. 
Fomento. — Ferrocc rriles. 

Vis to el expediente instruido oontra 
la Compañía de los Caminos de H i e -
rro del Norte por el retraso de seis 
h i r a i t re inta y dos minutos con que 
llegó a M a d r i d el tren nám. 4 del día 
30 de septiembre de 1917; 

Resultando del informe emit ido en 
9 de jul io de 1918 por el Ingeniero 1 

Jefe de l a pr imera División de F e r r o 
carriles que dicho tren, que llegó a 
Medina del Campo oen una hora t re in 
ta minutos de retraso, perdió en d i 
cha estación deoe minutos, por tomar 
agua; veinticinco minutos en Olmedo , i 
por hacer presión su máquina; cinco j 
minutos en Fuente Olmedo, por i g u a l . 
causa; diez y ooho minutos en Cooa, ' 
y treinta en N a v a de l a Asunción, por 
el mismo motivo ; dos horas cuarenta 
y seis minutos de N a v a de l a A s u n 
ción a Ort igesa , por su marcha y h a 
cer presión; doce minutos en A r m u i a , 
por esperar l a máquina de l a doble 
tracción, y diez y nuere minutos más 
en Ontanares, por eambio de máquina 
de la doble tracción; todos los cuales 
representan un retraso injustificado 
de cuatro horas cuarenta minutos, que 
exceden dé los veinte minutos de l a 
tolerancia reglamentaria, por lo cual 
propuso la imposición a l a Compañía 
de una multa de 250 pesetas; 

Resultando que a l evacuar descar
gos l a Compañía en 14 de ju l i o de | 

1918, reconoció l a certeza del retraso 
y sus causas, aohacándolo a l a ma la 
calidad del combustib 'e, que se veía 
obligada a emplear por carencia de 
otros de mejor clase y solicitando se 
l a relevnra de imposición de pena l i 
dad en estas di l igencias ; 

Resultando que l a Comisión pro
v inc ia l en su informe de 7 de mayo 
de 1919, acogió como buenos los des
cargos de l a Compañía, est imando 
que podía aocederse a l a pretensión 
de que se la oonsiderara exenta de 
responsabil idad por el ret iaso ; 

Considerando que es un hecho inne
gable reoonocido por l a Cempaflír, la 
existencia de un retraso injustificado 
de euatro heras y veinte minutos , so
bre e l margen de la tolerancia reg la
mentar ia , y que esta margen no puede 
rebasarse, salvo el oaso de fuerza ma
yor debidamente alegado y compro
bado, s in la imposición de penal idad 
por no consentirlo e l artíoulo ciento 
oiiiouentn del Reglamento de policía 
de ferrocarriles que invoca l a D i v i 
sión para fundamentar su propuesta; 

Considerando que las Compañías 
son reaposables ante l a A d m i n i s t r a 
ción por las faltas y desouidos de sus 
empleados y agentes, según lo esta
blecido ea las Reales órdenes de 6 de 
mayo de 1892 y 31 de octubre de 1901; 

Considerando que la moderación de 
l a m a l t a propuesta demuestra eviden
temente que han sido apreciados co
mo motivos de atenuación en este 
oaso los que no pueden ser conside
rados como de completa exculpación 
por las razones antes expresadas. 

V i s t o , además de las dil igencias le
gales precedentes, los artíeules 12 y 
29 de la ley de Policía de ferrocarri 
les, los 160 y 166 de su Reglamento , 
y las Reales órdenes de 9 de agosto 
de 1901, 8 de junio y 4 de ootubre de 
1917, sobre imposición de correctivos 
a las Empresas ferroviarias , 

H e resuelto, de conformidad oon lo 
informado por l a pr imera División de 
Ferrocarr i les , imponer a l a Compañía 
de los del Norte l a mul ta de 250 pe
setas, por el retraso oon que llegó a 

M a d r i d el tren núm. 4 del día 30 de 
septiembre de 1917. 

M a d r i d , 21 de abri l de 1920. 
E l Gobernador, 

E l Marqués de Gr i ja lba . 
(Núm. 924.) 

D i p u t a c i ó n F r o v i n c i ö l 
I > « M A D R I D 

D . Pedro Barroso , Presidente Je l a 
Asociación de vaqueros de V a l lecas, 
ha acudido a l Min is ter i o de la Gober
nación interponiendo reeurso de a l 
zada contra providencia de este Go 
bierno, fecha 16 de febrero último, 
por la que se desestimó el formulado 
por dicho S r . Parroso , contra l a exr.o-
eión del arb i tr io sobre vacas estabula
das, oonsignado en el presupuesto de 
1917. 

L o que se anunoia a fin de que en 
el plazo de veinte días, a contar des
de l a fecha de l a publieación del pre
sente edicto, puedan los interesados 
alegar y presentar los documentos o 
justifieantos que consideren conducen
tes a su derecho, de oonformidad con 
lo que dispone el art . 25 del Reg la 
mento prov is ional para l a ej»cuoión 
de la L e y de 19 de octubre de 1839. 

E l Gobernador, 
Marqués do G r i j a l b a . 

(Núm. 902). (O.—96) 

L a Diputación provinoial ha acorda
do, en sesión de 8 del actual, contratar 
en pública subasta, que tendrá efecto 
el día 31 de mayo, a las once de la m a 
fiana, en el Palac io de la Corporación, 
Cal le de Fomento , núm. 2, bajo la pre
sidencia del E x c m o . S r . Gobernador 
c i v i l de l a provinoia o Diputado de la 
Comisión prov inc ia l en quien delegue 
y con asistencia de otro Diputado qne 
designe la Corporación, el suminis tro 
de madera que se considera necesaria 
en e! tal ler de carpintería del H o s p i 
cio para los Establecimientos provin
ciales de Beneficencia, hasta 31 de 
marzo de 1921, con arreglo a l pliego 
de condiciones y relación de precios 1 

que estará de manifiesto en la 9eore~ 
taiía i e la C.-rpiración, Sección do 
Beneficencia, de diez a doce de l a m a 
fiana !os días no festivas anteriores a l 
de l a subasta. 

Servirán de tipo para la subaeta los 
precios marcado- en las relaciones y 
la rebaja que ofrezcan los licitadores 
será por el tanto por ciento fijo que so 
aplicará p^r igual a todas la» unidades 
de l a contrata, no admitiéndose p r o 
posición que exceda del Upo fijado n i -
fraccióu inferior a un céntimo de pe
seta. 

E l suministro se abonará por m e n 
sualidades vencidas en l a Depositaría 
de fondns provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas a l mo 
delo, se extenderán en papel del sello 
12.°, acompañando la cédula personal 
del l ic i tador y el resguardo de la fian
za provis iodal que acre l i t e haber con 
signado en l a C i j a general de Depósi
tos o en la de fondos provinciales po-
valor de m i l c ien pesetas en metáli
co o su equivalente en títulos do 
la Deuda del Estado al precio de l a 
cotización oficial del día eo. que lo ve
rif ique, en Obligaciones provinciales o 
cualquiera etro valor o signo de c r é 
dito representativo de deuda de la e x 
c lus iva cuenta de esta Diputación, por 
todo su valor nominal , y en créditos 
reconocidos y l iquidados por la m i s 
ma; siempre que éstos estén consigna
dos en sus respectivos presupuestos 
aprobados y sea dicho acreedor el que 
haya de constituir l a fianza como pos
tor o rematante de este servicio; como 
def init iva y en igual forma, el Contra 
tista constituirá el 10 por 100 del to 
t a l imp >rte objeto del contrato, a res
ponder de su cumpl imiento . 

L o s depósitos en metálico que se 
consignen rn l a Caja de la Corpora -
oión solo se admitirán hasta una hora 
antes de celebrarse la subasta, y los 
en efectos públicos hasta las doce de 
l a mafiana del día anterior. 

L a s expresadas proposiciones, en c u 
ya carpeta deberá hallarse escrito lo s i 
guiente: «Proposición para optar a l a 
subasta de (y a conf inunción el objeto 
de la misma), se entregarán ai señor 
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Pres idente del acto, dorante el plazo 
do media hora. m 

Podrán concurr ir a esta subasta los 
interesados por sí o representados por 
o tra persona, con el poder correspon
diente para ello, declarado bastante a 
costa del l ic i tador por el Letrado de 
esta Coiporacíón D . José María do 
Olózaga. 

Serán de cuonta del C ntratista t o -
dos losgast s del remate, escrituras, co
pias, papel, inserción de anuncios en los 
periódicos oficiales, derechas reales, 
contribución industr ia l y todos 1< s de
más impuestos establecidas 0 que se es
tablecieren en lo sucesivo aplicables a 
este contrato. 

M a d r i d , 13 de abr i l de '1920.- E l J e 
fe del Negociado, Manuel D . ¡Ytontene-
g r o . 

Modelo de proposición 

D . N . N . , que habita e n . . . . , 
cal le de , núm...., enterado del 
anuncio publicado en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia sacando a pública 
subasta la Diputación provinc ia l de 
M a d r i d el suministro do la madera 
que se necesite en el ta l ler de c a r p i n 
tería del Hospicio para los Establec i 
mientos provinciales de Beneficencia, 
que se calen a necesario ha-ta 3 l de 
marzo de 1921, cuyo importe ascende
rá a la cantidad de veintidós m i l pese 
tas, se compromete a suministrar dicho 
artículo con estricta sujeción al pliego 
do condiciones y precios fijados, acep
tando éstos o haciendo la rebaja de l 
tarito p vr ciento (exprés, do en letra) 

(Fecha y firma del pr.oponente) 
C o n f o r m e . — E l Presidente, Al fonso 

Díaz A g e r o . — E l Diputado-Secreta
rio, Adol fo del Coso. 

Di l igenc ia . - P a r a hacer constar 
que transcurrido el plazo que señala e l 
art . 29 del Pea l decreto e Instrucción 
do 2Í de enero de 1905, no se presentó 
reclamación alguna. 

M a d r i d , 26 de abr i l de 1920. E l J e -
j£e del Negociado, Manuel D . M o n t e 
negro . 

(E . - -257 . ) 

L a Diputación provinc ia l ha acorda
do, en sesión do 8 de actual, contratar 
en publ i ca subasta, que tendrá efecto 
el día 31 de mayo, a as once de la ma
ñana, en el Palaaio de l a Corporación, 
calle de Fomento, núm. 2, bajo la p r e 
sidencia del E x c m o . S r . Gobernador 
c i v i l de la provinc ia o Diputado de l a 
Comisión provincial en quien delegue 
y con asistencia de otro Diputad» que 
designe la Corporación, el suministro 
de los materiales de albañilería que se 
considera necesario para ]ns cuadri l ¡as 
permanentes de los Establecimientos 
provinciales de Beneficencia, hasta 31 
do marzo de 1921, con arreg'o al p l ie 
go de condiciones y relación de pro 
cios que estará de manifiesto en a Se
cretaría de la Corporación, Sección de 
Beneficencia, de diez a doce de la ma* 
fiana los días no festivos anteriorrs a l 
de la subasta. 

Servirán de tipo paTa la subasta 1 l 
precios marcados en las relac ores y la 
rebaja que ofrezcan los Imitadores ser* 
por el tanto por ciento fijo que se ap l i 

cará por igual a todas las unidades de 
la contrata, no admitiéndose propos i 
ción que exceda del t ipo fijado n i frac
ción infer ior a un céntimo de peseta. 

E l suministro se abonará por men
sualidades vencidas en la Depositaría 
de fondos provinciales. 

L a s proposiciones, ajustadas al m o 
delo, se extenderán en papel del sello 
12.°, ac mpufiando la cédula personal 
del l i c i tador y el resguardo de la f ian 
za provisional que acredite haber c o n 
signado en la Caja general de Depósi
tos o en !a de fondos provinciales por 
valor de setecientas cincuenta pesetas 
en metálico 0 su equivalente en títulos 
de la Deuda del Estado al precio de la 
cotización oficial del día en que lo v e r i 
fique, en Obligaciones provinciales o 
cualquiera otro valor o signo de crédi
to representativo de deuda de la exc lu
siva cuenta de esta Diputación, p o r t o -
do su valor nominal , y en créditos r e -
nocidos y liquidados por l a misma, 
siempre que éstos estén consignados en 
sus respe: tivus presupuestos aprobados 
y sea dicho a creedor el que haya de 
constituir la fianza como postor o r e 
matan te de este servicio; como definit iva 
y en igual forma, el Contratista cons
tituirá ei 10 por 10J del total importe 
objeto del contrato, a responder de su 
cumpl imiento . 

L o s depósitos en metálico que se 
consignen en la Caja de la Corporación 
só'o so admitirán hasta una hoc\ antes 
de celebrarse la subasta, y los en feo
t e s públicos hasta las doce de la maña
na del día anterior. 

L a s expresadas proposiciones, en 
c u y a carpeta deberá hallarse escrito 
lo siguiente: «Proposición para optar 
a la subaste de (y continuación e l 
el objeto de la misma), se entregarán 
al S r Presidente del acto, durante el 
plazo de media hora . 

Podrán concurrir a ^sta subasta les 
interesados por sí o representados por 
otra persona, coa el poder correspon
diente para ello, declarado bastante a 
costa del l ic i tador por el l e t r a d o de 
esta Corporación D . José María de 
Oíózaga. 

Serán da cuenta del Contratista to
dos los gastos del remate, escrituras, 
copias, papel, inserción do anuncios en 
l«>s periódicos oficiales, derechos rea
les, contribución industr ia l y todos 1< s 
demás impu< stos establecidos o que se 
establecieren en lo sucesivo .iplicables 
a este contrato. 

Mad-dd, 13 d* abr i l de 1 9 2 0 . — E l J e 
fe del Negociado, Manuel D . Monte
negro. 

Mo délo de proposición 
D . N . N . , que habita e n . . . . , calle 

d e . . . . , núm enterado del anun
cio publicólo en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia sacando a pública subasta 
la Diputr.oión provincial de M a d r i d el 
suminis? r» le \, h materiales de albañi
lería necesarios para las cuadri l las 
permanentes do los Estableeimient >s 
provinciales hasta 31 de marzo de 
1921, cuyo importe se calcula en 
quince mi l pesetas, se oompromete a 
suministrar dicho artículo con estric
ta sujoció.! a l pliego de condiciones y 

precios fijados en la r dación, aceptando 
éstos o haciendo del total importe l a 
rebaja del tanto por ciento (expresado 
en letra) . 

(Focha y firma del proponente). 
C o n f o r m o . — E l Presidente, Al fonso 

Díaz A g e r o . — E l Diputado-Sooretario, 
Ado l fo del Coso. 

D i l i genc ia . — P a r a hacer constar que 
transcurrido el plazo que señala el 
art . 29 del Heal decreto o Instrucción 
oe 24 de enero de 1905, no se presentó 
reclamación alguna. 

Madrid , 26 de abr i l de 1920 
E l Jefe del Negociado, Manue l Di az 

Montenegro. 
(E.—230) . 

¿®<=~ 

L a Diputación prov inc ia l , en se
sión de 24 del actual ha acordado, en 
cumpl imiento de lo dispuesto en el 
art . 29 del Kea l decreto de 24 de ene
ro de 1£05, sacar a públioa subasta las 
obras de reparación de los kilómetros 
1 a l 5 do l a oarretera general de E x 
tremadura a Boadi l la del Monte , cu
yos pliegos de condiciones facultat i 
vas y económico-administrativas, es
tarán de manifiesto en l a Secretaría 
de esta Corporación, Sección de F o 
mento, de doce a una de l a mañana, 
durante los diez días siguientes al en 
que se publ ique este anuncio en el BO
L E T Í N OFICIAL de l a provincia , para 
que en dicho plazo puedan presentar
se centra los mismos las reclamacio
nes que orea procedentes; advirtién
dose que, transcurrido dicho plazo, no 
se admitirá reclamación a lguna . 

M a d r i d , 26 de a b r i l de 1920. 
E l Secretario, 

S. V i f l a l s . 
( E . - 2 6 2 ) 

L a Diputación prov inc ia l , en sesión 
de 21 del actual ha acordado, en cum
pl imiento de lo dispuesto en el artícu
lo 29 del R e a l decreto de 24 de enero 
de 1905, saoar a públioa subasta las 
obras de fábrica y reparación de los 
kilómetros 3 al 13 del camino vec ina l 
de San M a r t i n de Valde ig les ias a l a 
carretera de Navalcarnero a l límite 
de l a p r o v i n c i a , cuyos pliegos de con
diciones facultat ivas y económico-ad
minis trat ivas , estaránde manifiestoen 
la Secretaría de esta Corporación, 
Sección de Fomento , de doce a una 
de l a mañana, durante los di ' z días 
sigu : entes al en que se publique este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
p n v i n o i a , para que en dicho plazo 
puedan presentarse contra los mismos 
las reclamaciones que crea proceden
tes; alvirtiéndose que, transcurrido 
dicho plazo, no se admitirá r e d a m a 
ción alguna. 

M a d r i d , 26 do a b r i l de 1920. 
E l Secretario, 

S. V i f i a l s . 
( E . - 2 6 3 . ) 

L a Diputación prov inc ia l , en sesión 
de 24 del actual ha acordado, en cum
pl imiento de lo dispuesto en el art . 29 
del Real decreto de 24 de enero de 
1905, sacar a pública subasta del h i lo 
do cobro que ha de entregarse al E s -

I tado con destino a l tendido de línea de 
l a red telefónica p r o v i n c i a l , cuyos 
pliegos de condiciones facultativas y 
económico-administrativas, estarán de 
manifiesto en l a Secretaría de asta 
Corporación, Secoión de Fomento , de 
doce a una de l a mañana, durante los 
diez días siguientes a l en que se p u b l i 
que este anunoio en el BOLETÍN OFI
C I A L de l a p r o v i n c i a , para que en dioho 
plazo puedan presentarse contra los 
mismos las reclamaciones que crea 
prooedentes; advirtióndose que, t rans 
curr ido dicho plazo, no se admitiré-
reclamación a lguna . 

M a d r i d , 26 de a b r i l de 1920. 
E l Secretario, 

S. Viñals. 
( E . - 2 6 4 ) ' 

L a Diputación p r o v i n c i a l , en sesión 
do 24 del actual ha aoordado, en c u m 
pl imiento de lo dispuesto en el artícu
lo 29 del R e a l decreto de 24 de enero 
de 1905, sacar a públioa subasta las 
obras del segundo trozo del camino 
vec inal de Alcalá de Henares a Meco, 
cuyos pliegos de oondieiones facul 
tativas y económico-administrativas, 
estarán de manifiesto en l a Secreta
ría de esta Corporación, Sección de 
Fomento , de doce a una de la maña
n a , durante los diez días siguientes a l 
en que se publ ique este anunoio en e l 
BOLETÍN OFICIAL de l a provinc ia , pa 
ra que en dicho plazo puedan presen
tarse contra los mismos las r e d a m a 
ciones que orea precedentes; a d v i r 
tióndose que, transcurrido dicho plazo, 
no se admitirá reclamación a lguna . 

M a d r i d , 26 de a b r i l de 1920. 
E l Secretario, 
Simón Viñals. 

(E.—265. ) 
—SH^MC-

L a Diputación p r o v i n c i a l , en sesión 
de 24 del actual ha aoordado, en cum
pl imiento de lo dispuesto en el artícu
lo 29 del R e a l decreto de 24 de enero 
de 1905, saoar a pública subasta las 
obras de acopio y machaqueo de pie
dra de las carreteras de la general de 
Irvin a A l g o t e , cuyos pliegos de con
diciones facultativas y económico-ad
min i s t ra t ivas , estarán de manifiesto en 
la Secretaría de esta Corporación, Sec
ción de F o m e n t o , de doce a una de la 
mañana, durante los diez días siguien
tes al en que se publ ique este anunoio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provinciaj* 
para que en dicho plazo puedan pre 
sentarse contra los mismos las recla
maciones que crea procedentes; advir-
tiéndoso que, transcurrido dicho plazo, 
no se admitirá reclamación alguna. 

M a d r i d , 26 de abr i l de 192C. 
E l Secretario, 

S. V i f i a l s . 
(E.—266) 

L a Diputación prov inc ia l , en sesión 
de 24 del actual ha aoordado, n cum* 
pümlento de lo dispuesto en el art. 29 
del Real decreto de 24 de enero de 
1905, sacar a pública subasta las obra» 
de acopio y maohaqaeo de piedra o° n 

destino a las oarreteras de Nav«loar 
^ ñero al l i m i t o de l a prov inc ia , cuyo? 
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pliegos de condiciones facultativas y 
económico-administrativas, estarán de 
manifiesto en l a Secretaría de esta 
Corporación, Sección de Fomento , de 
doce a una de la mañana, durante los 
diez días siguiente» al ea que se pu 
bl ique este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la prov inc ia , para que en d i . 
cho plazo puedan presentarse contra 
li.s mismos las reclamaciones que crea 
procedentes; adviniéndose que, trans
curr ido dicho plazo, no se admitirá r e - • 
olamacion alguna. 

M a d r i d , 26 de abri l de 1920. 
E l Secretario , 

S . V i f i a l s . 
( E . - 2 6 7 . ) 

L a Diputación prov inc ia l , en sesión 
de 24 del actual ha aerrdado, en cum
p l imiento de lo dispuesto en el artícu
lo 29 del R e a l rieoreto de 24 de enero 
de 1905, sacar a pública subasta las 
obras de acopio y machaqueo de pie
dra con destino a l a estación de Ro 
bledo de Chávela a Casas de Navas 
del R e y , cuyos pliegos de condiciones 
facultativas y econ' mico-administra
t ivas estarán de manifiesto en l a de
cretaría de esda Corporación, Sección 
de Fomento , de doce a una de la ma
ñana, durante los diez días siguientes 
al en que se publique este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de l a prov inc ia , 
para que en dicho plazo puedan pre
sentarse contra los miamos las recla
maciones que crea procedentes; a d v i r 
tiéndose que, transcurrido dicho p l a 
zo , no se admitirá rec'amación a lguna. 

M a d r i d , 26 de abr i l de 1920. 
E l Secretario, 
Simón Viñals. 

( E . - 2 6 8 ) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de prime» a instancia 

U I V E R S I D A D 
Sánchez Pr ie to (Fianc isco dePaula) , 

n a t u r a l de Ubeda (Jaén), de estado 
so l tero , profesión s irv iente , de v e i n 
t is iete años, domici l iado últimamente 
en l a calle del P e z , 44, como criado 
del Marqués de Sanr* Lucía de C o -
ohón, procesado por n b o , comparece
r á , en término de c i r co días, ante el 
J u z g a d o de instrucción de la U n i v e r 
s idad , Secretaría del S r . Suárez, para 
not i f icarlo el auto de procesamiento y 
prisión dietnda en cau^-a número 145-
1920. 

(Núm. 874.) ( B . - 769.) 

Vázquez R ivas (José), natural de 
San J u a n de T i a t t i s t e (Lugo) , de es
tado soltero, profesión panadero, de 
de veintisiete años de edad, hi jo de 
Manue l y de Josefa, domici l iado últi
mamente en Fernando el Católico, 3, 
tercero, procesado p r lesior es, com
parecerá, en término de cinco días, i 
ante el Juzgado de instiucción de la j 
Univers idad , Soofetai ía del S r . Suá-
rez, para ser reducido a prisión. 

(Núm. 873.) (B.—768.) 

8. M A R T I N D E V A L D E I G L E S I A S 
D . Mariano G a l l o Alcántara Casas, , 

J u e z de pr imera instancia de San 
Martín de Valdeig les ias . 
E n v i r t u d de lo aoordado en p r o v i 

dencia de primere del actual , en d i l i 
gencia sobre declaración de herederos 
abintestato por muerte de D . César 
del V a l Escudero , natural de V i l l a 
del Prado , en favor de sus hermanos, 
por el presente se l lama a los que se 
crean con derecho a heredarle, para 
que comparezcan ante este Juzgado a 
reclamarlo dentro de tre inta días, co
mo previene el artículo novecientos 
ochenta y cuatro de la ley de E n j u i 
c iamiento c i v i l . 

Y p a i a su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la prov inc ia , formo el pre
sente que firmo en San M n r t i n de V a l -
deiglesias, a diez y siete de a b r i l de 
m i l novecientos veinte. 
Mariano G a l l o Alcántara. 

E l Secretario, 
J u l i o Rodríguez 

(A.—312) . 

C H I N C H O N 

Gómez (Germán), domici l iado ú l 
timamente en Barce lona, Santa iíosa, 
núm 43, comparecerá, en el término 
de i cho días, ante el Juzgado de ins -
trución de Chinchón, para recibir le 
declaración y ofrecerle el procedi
miento, en causa por sustracoión de 
mercancías, ins t ru ida por dieho J u z 
gado. 

Cinchón, 7 de a b r i l de 1920. 
Beni to Torres . 

E l Secretario, 
J u a n Escandías. 

(Núm. 842) ( B . - 7 2 9 ) 

C O L M E N A R V I E J O 

Panadero (Joaquín), cuyas demás 
cireuntancias personales se ignoran , ; 
domici l iado últimamente en M a d r i d , i 
paseo de las Del ic ias , núm- 47, piso 
segundo derecha, comparecerá, en j 
término de diez días, ante el Juzgado 
da instrucción de Colmenar V i t j e , pa
ra recibirle declaración en causa por ! 

ooación electoral, ins t ru ida por de- ; 
nuncia hecha por el mismo, como D e -
legado del E x c m o . S r . Gobernador 
0ÍTÍ1 de esta provinc ia el uno de junio 
último. 

Colmenar Vie jo , 13 de abr i l de 1920 
E l Secretario , 

Diego Sánohez 
(Núm. 859.) ( B . - 7 6 1 . ) 

Tesorería de Hacienda 
d e l a p r o v i n c i a d e >fa«1r-id 

Contribución de electricidad de Toledo. 
Cuarto trimestre de 1919 20. 

P o r l a Tesorería de Haoienda de 
esta provincia se ha dictado la provi 
dencia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en 
el art. 50 de la Instrucción de 26 de 
abr i l de 1900, declaro inonrsos en el 
primer grado de apremio y recargo 
de 5 por 100 sobre el importe de sus 
descubiertos, a los contribuyentes su 
jetos a d i c h i tributación en M a d r i d , 

que pertenecen a l a Zona quinta , y 
que resultan incluidos en la relación 
que queda en esta oficina. L a «Hidro
eléctrica de Buenameeón». 

E n cumpl imiento del art . 51 de l a 
misma Instrucoión, publíquese esta 
providencia en el BOLETÍN OFICIAL de 
l a prov inc ia y entregúense a l a ae-
ción ejecutiva los respectivos valores, 
previos los requisitos correspondien
tes. 

L o que se hace público, en confor
midad de lo prevenido en dieho ar
tículo 51. 

M a d r i d , 27 de a b r i l de 1920. 
E l Tesorero de Hac ienda , 

Franc isco García del V a l l e . 

Depósito de garantía de primas 
recaudadas 

P o r l a Tesorería de Hac ienda de 
esta provincia se ha diotado l a p r o v i 
dencia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto 
en el art 50 de la Instrucción de 26 
de abril de 1900, declaro incursos en 
el pr imer grado de apremio y recar
go de 5 por 100 sobre el importe de 
sus descubiertos-, a los contribuyentes 
sujetos a dicha tributación en M a d r i d , 
que pertenecen a la Zona 2 . a , y qne re
sultan incluidos en l a relación que 
queda en esta oficina. L a Compañía de 
Seguros «El Globo» . 

E n cumpl imiento del art. 51 de la 
misma Instrucción, publíquese esta 
providencia en el BOLETÍN OFICIAL de 
l a provincia y entregúense a la acción 
ejecutiva los respectivos valores, pre
vios los requisitos eorrespondi-

L o que se hace público, en r r-
midad de lo prevenido en dicho a r 
tículo 51. 

M a d r i d , 27 de abr i l de 1920. 
E l Tesorero de Hac ienda , 

Francisco García del V a l l e . 

Impuesto del timbre. 
P o r l a Tesorería de Hac ienda de 

esta prov inc ia se ha dietado l a p r o v i 
dencia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en 
el art . 50 de la Instrucción de 26 de 
abr i l de 1900, declaro incursos en el 
pr imer grado de apremio, y recargo 
de 5 por 100 sobre el importe de sus 
descubiertos, a los eontribuyentes su
jetos a dicha tributación en M a d r i d , 
que pertenecen a la Zona del t imbre, y 
que resultan incluidos en l a relación 
que queda en esta oficina y se acom
pañe. 

E n cumplimiento del art . 51 de l a 
misma Instrucción, publíquese esta 
providencia en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y entregúense a la acción 
ejecutiva los respectivos valores, pre
v i o s los requisit< s correspondientes. 

L o que se haoe público, en confor
midad de lo prevenido en dieho ar 
tíoulo 51. 

M a d r i d , 27 de a b r i l de 1920. 
E l Tesorero de Hac ienda , 

Francisco García del V a l l e . 
E l Doctor Bestejar, dueño de l a 

droguería del Centro. 
L a Empresa del Salón «Ideal R o 

sales». 

D . Jesús Gu ' i rd io la . 
D . A n g e l Gurumeta . 
D . Tomás R . A cebes. 
D . Horencio Triguero . 
D . J u a n Bal lester . 
D . Adrián Pastrana. 

a y u n t a m i e n t o s 

F R E S N E D I L L A S D E L A O L I V A 

P o r renuncia del que l a desempeña
ba se ha l la vacante la plaza de Secre
tario de este Ayuntamiento ; que se h a 
de proveer por concurso, con e! sue l 
do anual de 1.200 pesetas, pagadas 
por mensualidades vencidas. 

L o s aspirante? presentarán sus s o l i 
citudes documentadas en esta A l c a l 
día, dentro del plazo de treinta días, 
a contar desde esta fecha. 

Fresnedi l las de la O l i v a , 19 de a b r i l 
de 1920. 

E l A l ca lde , 
Petroni lo Rodríguez. 

(Núm. 931) ( 0 . - 9 9 ) 
GRIÑON 

P o r renuncia del que l a desempeña
ba pe ha l la vacante la Secretaría de 
este A y u n t a m i e n t o , dotada con el 
sueldo anual de 999 pesetas, pagadas 
por trimestres vencidos. 

L o s a s p i r a n t e a dicha plaza podrán 
presentar sss solicitudes documenta
das en esta Alcaldía, durante el p l a 
zo de tre inta días, contados desdo l a 
inserción de este anuncio en el BOLE
T Í N OFICIAL de la provincia . 

Griñón, 22 de abril de 1920. 
E l A l ca lde , 

Justo Agenjo . 
(Núm. 961.) ( O . - 1 0 0 ) . 

V A L D E M O R I L L O 
Se h a l l a depositada en esta Alcaldía 

una potra de pelo castaño, de un metro 
siete centímetros de alzada, estrellada, 
lunar blanoo en el labio superior, c a l 
zada semicircular del pie izquierdo, de 
dueño ignorado, y que se apareció e l 
día 17 del actual . 

L o quo se hace público a fin de que 
l legue a conocimiento de su dueño y 
pase a recogerla, previa l a oportuna 
justificación, y abono de los gastos 
ocasionados, dentro del plazo de 
quice días, contados desde la publ ica
ción de este edicto en el BOLETÍN OFI
C I A L , transcurrido dicho plazo se pro
cederá a la venta en la forma que de
t e r m i n a el art. 14 del Reglamento de 
veint icuatro de abr i l de m i l nove* 
cientos cinoo. 

V a l d e m o r i l l o , 24 de abr i l de 1920. 
E l A l c a l d e , 

Nioolás Orodea 
(Núm. 974) (O.-101) 

V i L L A L B I L L A 
Prov idenc iada por la Superior idad 

l a creaoión de partido médico de esta 
v i l l a , se anuncia su vacante para qne 
los señores Lioenciados e Doctores en 
M edicina y Cirugía, puedan concursar 
esta p laza , por término de qsince d/as, 
a contar desde la fecha de la publica-
e i o n del presente anuncio. L a dota-
c ion presupuestad» es de £76 p t t t t a a 



por l a asistencia a las famil ias pobres 
de l a Beneficencia, podiendo contra
tar p artieadarinente oon los vecinos 
pudientes de l a loca l idad . 

V i l l a l b i l l a , 18 de a b r i l de 1920. 
E l A l c a l d e , 

Pedro Irao la . 
(Núm. 893) (0.—95) 

P A R L A 

L a s cuentas municipales de este 
A y u n t a m i e n t o , del año económico de 
1919 a 1920, aprobadas p i r el mismo, 
censuradas por el S r . Regidor S i n d i 
c ó l e b a i l a n terminadas y expuestas a l 
público por espacio de quince días, en 
Secretaría, para o ir reclamaciones. 

P a r l a , 18 de abr i l de 1920. 
E l A l c a l d e , 

Mar iano Martín. 

S * N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

ANUNCIO 

A fin de tramitar el oportuno expe
diente sobre cesión de una parcela 
de terreuos propiedad de este I lustre 
Ayuntamiento , con destino a l a Coo
perativa de casas baratas, se anunc ia 
a l público, por término de di°z días, 
a los efectos de l a Real ordan de diez 
y nueve de junio de m i l novecientos 
uno, que determina les requisitos a 
que deben sujetarse los A y u n t a m i e n 
tos en sus contratos sobre bienes 
inmuebles, para que en el referido tér
mino puedan alegarse las oposiciones 
que se orean oportunas. 

San Lorenzo del Escor ia l , veintiséis 
de abr i l de m i l novecientos veinte. 

E l Seoretario, 
Bernabé Palacios Gutiérrez. 

( A —810) 

N A V A L C A R N E R O 

E x t r a c t o de los acuerdos adoptados 
por este A y u n t a m i e n t o y J u n t a m u 
nic ipa l en el mes de marzo de 1919. 

(Conclusión) 
Quedar enterado e l A y u n t a m i e n t o 

de hallarse terminada y pendiente do 
ser aprobada por los interesados l a 
testamentaría de doña A n t o n i a G o n 
zález R a d a , en l a que tiene interven-
oión aquél. 

O r d i n a r i a del día 15. 
N o se pudo celebrar por no concu

r r i r número suficiente de Sres. Conce
jales, y se aoordó convocar a sesión su
pletoria para el dís 17 del actual , a las 
sois de l a tarde. 

Supletor ia del día 17. 
, Aprobar e l aota de la anterior. 

Aoordar socorrer con la l imosna de 
cinco pesetas a oada uno de los veoi-
nos R o g e l i a Ontiveros Quiroga, V i 
cente Raboso Escobar y M a n u e l Gó
mez Rodríguez, con caigo a l capítulo 
5.#, art . 3.° del presupuesto munic ipa l 
vigente. 

O r d i n a r i a del día 22. 
N o se eeiebró por no concurr ir nú

mero suficiente de Sres. Concejales, y 
so aoordó convocar a sesión supletoria 
para el día 24 del actual , a las seis de 
su tarde. 

Supletor ia del día 24. 
Aprobar el aota de l a anterior. 

Idem la distribución de fondos por 
capítulos para satisfacer lao o b l i g a 
ciones del mes de abr i l próximo y 
anterioras, oon sajeoión al presupues
to aprobado para el inmediato ejerci
c i o . 

Acordar nombrar comisionado a 
D . F e l i p e Ol lero Medromo, empleado 
de este Ayuntamiento , para que eon-
c u r r r a el día 1.a de abr i l próximo, a 
las oetío de la mañana, a l a revisión 
de exenciones y excepciones de los 
mozos del reemplazo del año aotual , a 
quien se provea de la documentación 
correspondiente, con aplicación de los 
gastos que origine a l capítu'o t . del 
art . 6.* del presupuesto munic ipa l res 
pect ivo . 

Ordinar ia del día 29. 
Aprobar el aota de la anterior. 
Acordar socorrer con la l imosna de 

cinco pesetas a l vecino Diego Boto e 
Iglesias, con cargo al capítulo V , ar
tículo 3.* del presupuesto munio ipal 
respectivo. 

Idem poner a l a calle del Norte el 
nombre de D . L u i s Zapata , Maestro 
que fué de primera enseñanza de l a 
Escue la pública de esta v i l l a , a ins
tancia do varios vecinos, con cargo, 
los gastos que se or iginen de placas y 
su colocación, a l capítulo de Impre 
vistos del presupuasto munioipal res
pect ivo . 

I d e m proceder por subasta al d e r r i 
bo de los edificios ruinosos 'e J u a n 
de Toledo, a cuyo efecto se f o r m u l a 
rán las oportunas condiciones. 

A corda r sao i r , cuando proceda, a 
subasta pública, la venta de la parcela 
oomorendida e n t r e la travesía de don 
A n g e l y la calle Nueva. 

Junta municipal. 
Sesión del día 29. 

Acordar nombrar en propiedad M e 
dico t i tu lar de esta v i l l a a D . José 
María Bansá y A r r o y o , a quien se co
munique para posesionarse del cargo 
y formalizar el oportuno contrato, 
participándose el nembramiento a l a 
J u n t a de Gobierno y Patronato de 
Mé íioos t i tu lares . 

Navaloarnero, 16 de abr i l de 1919. 
E l Secretario, 

Tomás Puertas. 
Aprobado el anterior extracto en 

sesión celebrada en 21 de a b r i l 
de 1920. 

V . - B.° 
E l A l c a l d e , 
D . Sedeño. 

E l Secretario, 
Tomás Puertas . 

(Núm. 1.187) 

E x t r a c t o de los acuerdos adoptados 
per este Ayuntamiento , durante el 
mes de abr i l de 1919. 

Sesión ord inar ia del día 5. 
N o pudo celebrarse por no concurrir 

número suficiente de señores Conce
jales, y so acordó convocar a sesión 
supletoria para el día 7 del actual , a 
las seis de l a tarde. 

Sesión supletoria del día 7. 
Aprobar el aota de la anter ior . 

Aoordar socorrer oon l a l imoona de 
cinco pesetas a oada uno do ios veci 
nos Eustaqnia Gómez, T r i n i d a d Gó
mez, Pascasio L u c a s , Jac into V i l l a 
cieros y Manuel Blanco , con cargo al 
capítulo V , artículo 3." del presu
puesto munic ipal v igente . 

Acordar abonar a l depositario de 
fondos municipa 'es 125 pesetas como 
indemnización de gastos por los viajes 
que haga a Madr id para hacer pagos 
a nombre de este Ayuntamiento en el 
año actual. 

Idem que el número de Secciones 
para la designación por sorteo de loa 
Vocales asociados que han de compo
ner la J u n t a munic ipa l para e l año 
económico actual , será do cuatro; una 
por contribución indust r ia l y de co
mercio, y tres por te r r i t o r ia l , proce 
diendo a formar las oportunas l i s tas , 
según preceptúa l a L e y 

Iden declarar la vacante de Veto 
r inar io t i tu lar de esta V i l l a , a «uyo 
fin se ins truya el oportuno expediente. 

Sesión ordinaria del día 19. 
N o pudo celebrarse por no concurr ir 

ningún Sr . Concejal , acordando el 
S r A l ca lde conv car a sesión suple
toria para el día 14 del actual , a las 
seis de la tarde. 

Supletoria del día 14. 
A p r o b a r el acta de la anterior. 
A c o r d a r socorrer con l a l i smosna 

de cinco pesetas a Cándido Cárdena 
L u c a s , i e esta vecindad, coa cargo a l 
capítulo 5°, artículo 3.° del p r e s u 
puesto munic ipa l v igente . 

Idem aprobar la ista de las cuatro 
Secoiou°s, formada para la designación 
de los Vocales que han de cGmponer 
la J u n t a municipal de asociados en el 
año económico actual , publicándose 
copia por término de ocho días, para 
oir reclamaciones. 

Ord inar ia del día 19. 
N o pudo celebrarse por no concu

r r i r Concejal alguno, y el S r . A l c a l 
de acordó convocar a sesión supletoria 
p a i a el día 21 del actual , a las seis de 
l a tar e. 

Supletor ia del día 21. 
Aprobar el acta de l a anterior . 
Aoordar aprobar la subasta de los 

pastos de primavera de la dehesa bo
y a l de M a r i Martín, de esta v i l l a , ce
lebrada e l 14 del actual , que fueron 
rematados por Wanuel Gómez López, 
en la cautidad de 3.000 pesetas. 

I d e m aprobar los extractos de los 
acuerdos adoptados por este A y u n t a 
miento y J u n t a munic ipal de asocia
dos, en los meses de febrero y marzo 
últimos, ios que se r e m i t i n a l E x c e 
lentísimo S r . Gobernador c i v i l de es
ta prov inc ia , a los efectos que se ha
l l a n prevenidos. 

Nombrar a D. Vioente R u i z M e d r a -
no Sev i l l ano , empleado do este A y u n 
tamiento, tal lador de los mozos do 
revisión de los tres años anteriores. 

Ord inar ia del día 26. 

N o se celebró por no conourrir 
ningún Concejal , y el S r , A lca lde 
acordó convocar a sesión supletoria 
para el día 28 del mes aotual y hora 
de las seis de l a tarde. 

Supletoria de l día 28. 

A p r o b a r el aota de l a anter ior . 
A c o r d a r socorrer oon la l imosna de 

3 pesetas a Eugenio L u as Sánchez, 
de esta vec idad , oon cargo al capítulo 
quinto , artíoulo tercero del presupues
to munic ipa l corr iente . 

Idom que pasara a la Comisión de 
policía urbana, una instanoia de S a 
turnino Codel lo Pere i ra , de esta ve 
c indad, on la que part ic ipa que te
niendo que edificar en l a ealle de las 
Beatas, se nombre una Comisión para 
el desl inde e la referida calle. 

A c o r d a r nombrar interinamente, a 
José Ben i to O l l e ro , Conserje del M a 
tadero públioo de reses de esta v i l l a , 
por haber fallecido el que desempeña
ba dioho oarg », Julián Gayoso Jordán. 

Idem aprob . r la distribuoión de 
fondos por capítulos para satisfacer 
las obligaciones del mes de mayo pró
x imo y auteriores, oon sujeción a l 
presupuesto aprobado para el año ac 
t u a l . 

I d e m nombrar a D . J u a n ColomD 
García, empleado de este A y u n t a 
miento, comisionando de l mismo, p a 
ra que asista el 10 de mayo próximo 
con los mozos de revisión de los tres 
años anteriores ante la E x c m a . C o m i 
sión mix ta de Rec lutamiento de esta 
p r o ' i n o i a , al juic io da revisión, con 
cargo los gastos que or ig ine a l capítu
lo I , art. 6* del presupuesto m u n i c i 
pal vigente. 

Navalcarnero , 6 de raavo de 1919. 
E l Secretario , 
Tomás Puertas. 

Aprobado por e l ayuntamiento el 
anterior extracto, en sesión celebrada 
el día 12 del actual , l e que certifico. 

Navalcarnero , 23 de mayo de 1919. 
V.° B.° 

E l A l c a l d e , 
D . ^ednño. 

E l Secretario, 
Tomas Puertas . 

(Núm. 1.321.) 

Habiéndose extraviado el resguar
do de depósito núm. 715.090, de pese
tas nominales 3.500 en 4 por 100 I n t e 
r ior , expedido por esta E s t a b l e c i m i e n 
to en 21 de abr i l de 1912, a favor de 
doña J u l i a n a C a r l a v i l l a y E l v i r a y 
doña A u r o r a Oolias y C a r l a v i l l a , i n 
distintamente, se anuncia a l público 
por tercera vez para que, el que se crea 
con derecho a reclamar, lo verif ique 
dentro del plazo de dos meses, a con
tar desd» el día 20 de enero, fecha de 
l a pr imera inserción de este anuncio 
en los periódicos oficiales Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta p r o 
v inc ia , según determina e l artículo 
6.° del Reglamento vigente de este 
Banco; advirt iendo que, transcurrido 
dicho plazo s in reolamaoión de teroe-
ro, se expedirá el correspondiente d u 
plicado de diebe resguardo, anulando 
el pr imi t ivo y quedando el Banco 
exento de toda responsabi l idad. 

M a d r i d , 22 de abr i l de 1920. 
P E l Vicesecretario , 

J u l i o P r i e t o . 
(A.—311) 
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